




Acta de la Sesión de fecha 15 de mayo de la Comisión Edilicia Permanente de Recreación y Deportes.
Buenos días, compañero, compañera, regidora y a quienes nos acompañan en este día. Les doy una cordial bienvenida a esta sesión de la Comisión edilicia Permanente de Recreación y Deportes, con fundamento en los artículos 27 y 49, fracción segunda de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco. En con relación a de los diversos 71 fracción décima segundo del Reglamento del Gobierno Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, siendo las diez horas con doce minutos del día de hoy, viernes 15 quince de mayo del presente año. Damos inicio a esta sesión. Licenciado Arnulfo Ortega Contreras. (presente), Regidor Licenciado Christian Omar Bravo Carbajal, Regidora María Magdalena Urbina Martínez. (presente), Regidora Marcia Raquel Bañuelos Macías. Su servidora Erika Yesenia García Rubio, como presidenta de la Comisión de Recreación y Deportes, presente. Total, de asistentes tres. También quiero darle la bienvenida a esta Comisión al arquitecto Jonathan Gómez, jefe de Proyectos de la Dirección de Cooperación y Proyectos Estratégicos. Muchas gracias por acompañarnos, arquitecto, bienvenido a la Comisión. Por lo anterior, teniendo la existencia de tres de cinco integrantes de la Comisión edilicia Permanente de Recreación y Deporte, se declara la existencia de quórum legal para la celebración de esta sesión, siendo las 10 diez horas con 13 trece minutos del día de hoy, viernes 15 quince de mayo del presente año. Por lo anterior, todos los acuerdos que se tomen serán válidos de conformidad con la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el Reglamento del Gobierno Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco. Enseguida, para regir esta sesión, propongo a ustedes, compañero, regidor y regidora, el siguiente orden del día, del cual ya tienen conocimiento en virtud de habérseles remitido previamente en la convocatoria que les fue notificada para la celebración de esta sesión, como punto número uno, tenemos lista de asistencia y declaración de quórum legal. Como punto número dos, tenemos lectura y aprobación del orden del día, como punto número tres, tenemos la aprobación del acta de fecha de 19 diecinueve de marzo del año 2026 dos mil veintiséis, como punto número cuatro, tenemos el seguimiento al acuerdo número 0365 diagonal 2025. Como punto número cinco, tenemos asuntos generales y como punto número seis, tenemos cierre de la sesión. Está a su consideración el orden del día al que le he dado lectura. ¿Alguien tiene algún comentario o observación? Visto lo anterior, solicito a ustedes en votación económica, sírvanse a levantar la mano a quienes están a favor de esta propuesta del orden del día. A favor, en contra, abstención. Con tres votos a favor, queda aprobado por mayoría simple, como siguiente punto, en lo relativo al acta de la sesión de la fecha 19 diecinueve de marzo del 2026 dos mil veintiséis, misma que fue remitida con anterioridad y no habiendo ninguna aclaración ni corrección de la misma, de conformidad con el artículo 57, fracción segunda del reglamento de gobierno municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, pido a ustedes, compañeros regidor y regidora, la omisión de la lectura, por lo que en votación económica le solicito a los integrantes de la Comisión de Recreación y Deportes, se sirvan a manifestar el sentido de su voto. A favor, en contra, abstención. Con tres votos a favor, aprobado por mayoría simple del mismo modo, solicito que la misma sea aprobada mediante votación económica, por lo que les pido a los integrantes de esta sesión de la Comisión, se sirvan a manifestar el sentido de su voto, ¿levantando su mano a favor?, en contra?, ¿en abstención? Con tres a favor, queda aprobado por mayoría simple. Continuando con el orden del día, tenemos el seguimiento al acuerdo número 365 trescientos sesenta y cinco diagonal 2025 dos mil veinticinco. Como antecedente, el pasado 12 doce de noviembre del 2025 dos mil veinticinco, tuve a bien presentar la iniciativa de acuerdo de edilicio con el número de acuerdo 0365 trescientos sesenta y cinco diagonal 2025 dos mil veinticinco, la cual tiene proyecto la rehabilitación de las pistas de tartán municipales de Puerto Vallarta, con


 la finalidad de garantizar espacios deportivos dignos, seguros y funcionales para las y los ciudadanos. Derivado de lo anterior y con el propósito de dar seguimiento puntual a dicha iniciativa, el pasado 1 uno de diciembre, se llevó un recorrido de supervisión y valoración en las instalaciones de las pistas de tartán municipales, contando con la participación de las áreas correspondientes, a efecto de identificar las condiciones actuales de la infraestructura deportiva y analizar las necesidades prioritarias de mantenimiento y rehabilitación. Estas acciones forman parte del compromiso de continuar impulsando proyectos que fortalecen los espacios deportivos del municipio y permiten brindar mejores condiciones para los atletas, jóvenes, familias y ciudadanía en general que hacen uso de estas instalaciones. Asimismo, reitero la importancia de seguir trabajando de manera coordinada para que esta iniciativa pueda avanzar y traducirse en acciones concretas que contribuyan al desarrollo deportivo y al bienestar de nuestra comunidad. Para el desarrollo de este punto, solicito a ustedes compañeros regidor y regidora, se les concede el uso de la voz al arquitecto Jonathan Gómez, jefe de proyecto de la Dirección de Cooperación y Proyectos Estratégicos, con la finalidad de presentar el anteproyecto respectivo, por lo que someto votación a ustedes, compañera y compañero, a favor, en contra y abstención. Con tres votos a favor, queda aprobado por mayoría simple. Adelante, arquitecto. - Con el uso de la voz arquitecto Jonathan Gómez, jefe de Proyectos; ¿Qué tal compañeros? Muy buenos días. Como menciona aquí nuestra presidenta, pues, este es un proyecto sobre la rehabilitación y mantenimiento de las diferentes unidades deportivas del municipio.
En este caso, el tema que tenemos principalmente es el de la unidad deportiva municipal Agustín Flores Contreras, ya que es el principal punto de encuentro para turistas, que es lo que más llama la atención del puerto, así como las diferentes unidades deportivas, pero principalmente vamos a enfocarnos en este hoy, paso a la siguiente lámina, esta es una lámina de ubicación, nada más para quienes no conocen dónde se ubica, está ahí frente al Sheratón, hay un costado de lo que es este, de lado derecho, Ahí tenemos marcado lo que es el área que se va a intervenir, que es principalmente lo que es la trota pista, déjenme acercar el área que está señalada de color rojo, vamos a la siguiente, y bueno, derivado del recorrido que se hizo el día 1ro. primero de diciembre del año 2025 dos mil veinticinco, este es un plano diagnóstico de las condiciones del estado actual que tenía la unidad, como podemos ver, aquí el área de salto de longitud y triple salto, pues ya de plano está en pésimas condiciones, esto puede provocar lesiones a lo que son los atletas, pueden tropezarse, ya la capa ya no cumple su función de amortiguamiento, lo cual puede causar lesiones también en articulaciones de los deportistas, entonces, pues aquí es más evidente, ya hay hoyos que llegan a la capa asfáltica, entonces urge esa acción. También observamos el tema de las luminarias, nos comentaron que ya están deficientes algunas, por lo que ya necesitan una modernización, que es principalmente los reflectores, y también en esta misma parte que tenemos aquí, el área de los juegos de ejercicio, también ya están en estado para la basura. Podemos observar aquí cómo están ya carcomidos por la corrosión, lo cual representa un riesgo para los usuarios que puedan utilizarlos. Observamos también, a lo largo de toda la pista, desgaste general, tanto por partes que ya no tienen tartán, como suciedad, la cual también con el tiempo va causando que ya pierda su funcionalidad, lo que es el tartán, de este lado tenemos igual lo que son grietas, derivadas a posibles movimientos de tierra, o ya por el tiempo que tiene la pista empieza a fracturarse, lo cual empieza a causar infiltración del agua y cómo podemos ver, ya está creciendo pasto ahí, entonces eso va a afectar a las capas inferiores y nos puede deformar lo que es la pista. Aquí mismo podemos observar cómo el desgaste, ya llegó hasta la capa anterior que tenía primero, que es de color rojo, entonces pues ya le urge a esta parte una manita, las luminarias también perimetrales, ya están obsoletas, la lámina que tienen ya es amarilla, esa luz ya ni siquiera sale del faro, aparte de que están tapadas por los árboles, ya ocupan



 también renovarse y pues también tiene unas reparaciones que se han estado haciendo, pero pues están mal hechas, porque tienen que estar bien cubiertas las grietas, si no por ahí se va a seguir metiendo el agua y nos puede afectar lo que son las capas subterráneas y pues provocar lo mismo que en la imagen de acá, la vegetación, entonces pasamos a la siguiente y bueno este ya es lo que es la propuesta, donde prácticamente pues es rehabilitar todo lo que es la superficie, a consideración ya del presupuesto que nos dé Obras Públicas para ver cuál sería el alcance, pero si principalmente todo lo que es la trota pista, es lo que se está pretendiendo que se va a reparar, con este tipo de tartán, que es una capa, tiene 13 trece milímetros mínimos para lo que es el amortiguamiento y así no pueda causar lesiones, este pues nos dice que es efectivamente bueno para eventos internacionales, competencias nacionales y competencias regionales. Tenemos otro de mayor calidad que ya puede usarse para Juegos Olímpicos, de momento usamos este que es como el medio, pero ya es a consideración del presupuesto que nos den de parte de Obras Públicas, paso a la siguiente. Bueno, esta es una lámina de lo que se tendría que hacer en la pista de tartán, que ya vimos en la imagen anterior y aquí está señalado, está un costado izquierdo, donde también es importante solucionar el tema de los encharcamientos, porque esos encharcamientos no deben ser, debe ser una superficie plana, si tienen encharcamientos nos va a afectar a muy corto plazo y no va a durar lo que se vaya a hacer. Entonces paso a lo siguiente. Se había mencionado también lo que es un mantenimiento, ya lo que es el módulo del ingreso de la unidad, donde se encuentran los baños y una especie de servicio, aquí más que nada se habla de pintura, pero esto ya es para una segunda etapa. Y bueno, este es el proyecto que se hizo de parte de la empresa Millenium, donde ya ellos hicieron una propuesta de los reflectores para lo que es la iluminación de la cancha, ya con un estudio que se hizo de la iluminación, las fotos, bueno, principalmente son de led, en la siguiente se ven, que es este tipo de reflector marca Philips, donde nos consideran que con 52 cincuenta y dos piezas, pues logra este espectro de iluminación, lo cual pues ya cubre la mayoría de la cancha. Ya para las luminarias del perímetro se manejarían otro tipo, un tipo como las que están en el malecón, unas que acaban de poner, nada más que no las agregamos aquí, pero pues también se están tomando en cuenta,y nos hicieron dos propuestas, pero prácticamente son lo mismo, nada más cambian los watts. En este caso se manejó uno de, me parece que este es de 200 doscientos watts, este es de 430 cuatrocientos treinta watts, este es más luminoso. Y aquí podemos ver ya esta es la propuesta que se hizo sobre los mismos postes existentes, entonces ya con esto tenemos por cubierto lo que es el área de la cancha, y pues este sería todo el anteproyecto hasta ahorita. - Con el uso de la voz la regidora Erika García; Muchas gracias, arquitecto Jonathan. Adelante, regidor. Damos presencia de nuestro regidor, Christian Omar Bravo Carvajal. Bienvenido, regidor. Con el uso de la voz el Regidor Christian Bravo; Buenos días a todos. - Arquitecto, yo tengo una pregunta, ¿este proyecto cuándo se implementaría? Pero más o menos así que tengan… Una fecha estimada ya para proyectarlo. Aproximado, ajá.- Con el uso de la voz Arquitecto Jonathan Gómez;  Creo que todo va a depender de lo que tenga el presupuesto Obras Públicas, ya que de ellos depende la realización, ya que ellos tienen, pues ahora sí, las prioridades, pero sí se debe de considerar este tema como principal, porque es el punto turístico importante de los pocos que tenemos así grandes, entonces, pues sí es insistirles que es de prioridad para que le den un empujón, pero el proyecto ya se mandó para que nos hagan el presupuesto, ya con el presupuesto yo creo que se haría otra sesión para ver si se puede dar adelante con ese proyecto.- Con el uso de la voz la regidora Erika García; Adelante, regidor Christian.- Con el uso de la voz el regidor Christian Bravo;  Muy buenos días a todos, una disculpa por la tardanza. Claro que sí nos llevamos el compromiso, me encuentro… bueno, estoy 


en el Comité de Obra Pública, creo que sería muy bueno empujar por esta iniciativa, regidora y compañeros, me llevo el compromiso para la siguiente sesión presionar, porque estamos hablando de algo indispensable para los vallartenses y sobre todo que es familiar también, entonces estamos para poder nosotros que hagan más deporte y con esas instalaciones creo que no nos va a ser posible. Nada más, ingeniero, las cuestiones de las lámparas, ¿son solares o no son solares? No, no son solares en esta ocasión, pero yo creo que sí se pueden implementar también algunos paneles, ahora sí que para el tema de ahorrar un poco lo que es la iluminación, pero sí, de momento en esta propuesta no nos mencionaron nada sobre paneles. Ok, sería interesante porque hoy en día creo que la cuestión de reemplazar la energía por energía solar ha venido a traer muchísimos beneficios y creo que también innovamos y demás, y creo que es indispensable que utilicemos, reducir los costos, porque ya ves que para que no nos pongan pretextos pues. - Con el uso de la voz la regidora Erika García; Muchas gracias, regidor. Adelante, regidor Arnulfo. - Con el uso de la voz el regidor Arnulfo Ortega; ¿Qué tal? Buenos días, felicidades por este proyecto que es uno de los, yo creo que los deportistas aquí en Puerto Vallarta van a aplaudir bastante, ya que de diferentes edades acudimos en su momento a ejercitar, caminar o a pasar un tiempo de recreación, a lo cual ya contestó una pregunta que tenía para usted el presupuesto, todavía no lo tienen. ¿Es importante, por ejemplo, conocer el presupuesto que vendrá en la iniciativa que se implemente en su momento? Y también creo que debe ser interesante el tiempo que se va a llevar a cabo, otro punto importante para que yo lo veo muy bueno, es la garantía. ¿Qué garantía tiene? ¿Cuánto tiempo tiene? Para que no pase lo que está pasando en este tipo de imágenes que estamos viendo. Sería importante para nosotros saber en su momento todo esto para poder apoyar esta iniciativa de gran valor. Muchas gracias. - Con el uso de la voz Arquitecto Jonathan Gómez; En la investigación que se hizo, comentan que tienen una duración aproximada de15 quince años de duración, pero esto siempre y cuando se le haga un mantenimiento preventivo, por lo menos una vez o dos al año, no, más bien, una vez durante un año, que consiste en una limpieza, pero es una máquina especializada que va aventando agua a presión, va limpiando, pero al mismo tiempo la va absorbiendo para que no se queden esos charcos. Entonces, sí sería bueno considerar esa partida en cada presupuesto de cada año, para que se haga una limpieza y así pueda extenderse su durabilidad, porque en este caso la pista creo que no tiene más de, no sé, ocho años desde que se hizo esta última rehabilitación, pero ya se ve de plano totalmente gastada. Sí, no, no es vieja. Exactamente. Sí, pues ya sé hablar con la empresa para ver cuáles son sus garantías que nos den ellos. Muchas gracias, arquitecto.- Con el uso de la voz la regidora Erika García; Precisamente por eso se hace esta presentación de esta iniciativa, que la verdad agradezco bastante el respaldo de cada uno de ustedes, porque sabemos que aquí en casa, nuestros deportistas estamos en una casa que es una cuna de campeones, así es que qué mejor manera de aplaudir y respaldar, pero sobre todo de acompañarlos a ellos, el que tengan unas, ahora sí que una unidad para ellos y que la disfruten, pero sobre todo que realmente esté 100% cien por ciento en excelencia para que ellos practiquen esta parte del deporte. Así es que muchísimas gracias por todo su respaldo. Sin más comentarios, daremos continuidad al siguiente punto de la orden del día. Como siguiente punto del orden del día, tenemos los asuntos generales, por lo que les pregunto, compañeros, si alguien tiene algún asunto que tratar. Adelante, regidor Arnulfo. - Con el uso de la voz el regidor Arnulfo Ortega; nuevamente, muchas gracias. El asunto general es, el próximo domingo tenemos la carrera de recreación en beneficio de la tortuga casquito, a lo cual invitamos a toda la sociedad en general, a todo el gobierno municipal, a todos los servidores públicos, a que nos unamos a esta noble causa, ya que es una de las oportunidades que tenemos en la vida, de trabajar o aportar por algo único de Puerto Vallarta, que es la tortuga casquito. Entonces, vamos a trabajar todos los vallartenses por la conservación de esta especie y que atraiga turismo a Puerto Vallarta, simple y sencillamente por conocer esta especie de la tortuga casquito. Muchas gracias. - Con el uso de la voz la regidora Erika García; Muchas gracias, regidor Arnulfo. Como regidora de deportes y juventudes, nuestro compromiso y nuestro respaldo, ahí nos vemos este domingo a las siete de la mañana. Muchas gracias. Como punto número seis, tenemos el cierre de esta sesión. Adelante, regidora Magda. - Con el uso de la voz la regidora Magda Urbina; Como presidenta de la Comisión del Medio Ambiente, me da mucho gusto que estemos aquí reunidos todos. Aquí está mi regidor, Titi Bravo, que también tengo la certeza que también se va a sumar a esta carrera, ¿verdad?, porque pertenece a esta comisión también. Y están cordialmente invitados todos, como lo dijo mi regidor, Chonito, de que es para una noble causa de la tortuga casquito, que es nativa de aquí de Puerto Vallarta, los esperamos el día 17 diecisiete a las 7 siete de la mañana, en punto, para que demos inicio con la carrera. ¡¡Muchas gracias!! .- Con el uso de la voz la regidora Erika García; Regidor, ¿quiere comentar algo? ¿¿Regidor Arnulfo?? nada más como última pregunta, ¿todavía siguen inscripciones abiertas? - Con el uso de la voz la regidora Erika García; Las inscripciones están abiertas. Obviamente hay un QR que tenemos en la publicidad que está saliendo en el Facebook. En ese QR lo captura y ya lo guía a la página donde se puede inscribir, con poner su nombre, su talla, su correo y las indicaciones donde recoger su equipo, su kit. Eso es todo y esperamos que todos los aquí presentes vernos las caras este domingo a las siete de la mañana, arrancar juntos con un grito de júbilo. Muchas gracias. - Con el uso de la voz la regidora Erika García: Hagamos honor a esta Comisión de Recreación y Deporte, ¿verdad? Adelante, regidor. - Con el uso de la voz el regidor Christian Bravo; Nada más para recordarles que hay que ir. Ya les dije que a las seis de la mañana nos vemos ahí, Magda, pero un buen compromiso entre tú y yo. No se lo pierdan, ahí nos vemos. - Con el uso de la voz la regidora Erika García; Muy bien, muchas felicidades y pues ahí nos vemos. Vamos a tomar lista. Como punto número seis, tenemos el cierre de esta sesión, por lo que no habiendo más asuntos que tratar, declaro formalmente clausurada la presente sesión de la Comisión edilicia de Recreación y Deporte, las 10:36 diez horas con treinta y seis minutos del día viernes 15 quince de mayo del 2026 dos mil veintiséis. ¡Muchas gracias a todos los presentes, que tengan un excelente día!
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La presente hoja forma parte del Acta de la Comisión de Recreación y Deportes de fecha 15 de Mayo del 2026.
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